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1. 22% DE IMPUESTO A LA RENTA PARA 
SECTOR MINERO SI SE FIRMA UN 
CONTRATO DE INVERSIÓN ANTES DE 
TERMINAR EL 2018 

 

 
 
La Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera (en 
adelante la “LOREF”)1 modifica el Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversión (en adelante “COPCI”). Con esta 
reforma se establece como regla general la 
tarifa del 25% de impuesto a la renta (en 
adelante la “IR”)a las inversiones para la 
explotación de minería metálica a gran y 
mediana escala. Cabe recordar que el COPCI 
establecía que para la explotación de minería 
metálica en gran y mediana escala, la tarifa del  
IR era del 22% cuando se suscribían contratos 
de inversión que concedían estabilidad 
tributaria. 
 

                                                        
1
 Registro Oficial Suplemento número 150 de 29 de 

diciembre de 2017. 

mailto:xandrade@andradeveloz.com
http://www.andradeveloz.com/
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Sin embargo, la LOREF también dispone que en 
los contratos de inversión suscritos antes del 
29 de diciembre de 2018 para la explotación 
de minería metálica a gran y mediana escala, 
se establezca una tarifa del 22% de  IR2. Por lo 
tanto, la LOREF parece incentivar, en el corto 
plazo, a que las empresas mineras suscriban 
contratos de inversión para minería a grande y 
mediana escala.   
 
Por lo antes mencionado, surge la necesidad de 
que las compañías mineras- que no hayan 
suscrito contratos de inversión y busquen 
realizar actividades de explotación minera en 
mediana y gran escala- evalúen la posibilidad 
de su suscripción, con el fin de poder 
beneficiarse de este tipo de incentivo tributario 
y otros beneficios que contempla el COPCI y 
otra normativa relacionada. Cabe recordar que 
los contratos de inversión suscritos, incluso 
para la explotación minera, requieren de un 
valor mínimo de inversión de $250 mil en el 
primer año.3 

                                                        
2
 Disposición Transitoria Séptima: “Los contratos de 

inversión para la explotación de minería metálica a 
gran y mediana escala que se suscriban dentro del 
año siguiente a la entrada en vigencia de esta Ley, 
establecerán una tarifa general de impuesto a la 
renta para sociedades menos tres (3) puntos 
porcentuales dentro de las cláusulas de estabilidad 
tributaria”. 
3
 En el primer año desde la suscripción del contrato 

de inversión, es necesario invertir al menos US $ 
250 mil, de acuerdo al Reglamento a la Estructura e 
Institucionalidad de Desarrollo Productivo, de la 
Inversión y de los Mecanismos e Instrumentos de 
Fomento Productivo, establecidos en el Código 

Aquellas empresas mineras que no estén por 
realizar actividades de explotación podrían 
suscribir un contrato de inversión que proteja 
su inversión durante la fase de exploración. Sin 
embargo, en caso de que no se llegue a una 
fase de explotación, deberán devolver 
cualquier beneficio tributario que se hubiera 
obtenido durante la fase de exploración. En el 
caso de una empresa minera no existe mayor 
riesgo en este sentido pues los beneficios 
tributarios que pudiera recibir durante dicha 
fase son mínimos. 
 
Los beneficios de suscribir un contrato de 
inversión para una empresa minera en fase de 
exploración antes de finalizar el año 2018 son:  
 
1. Tarifa del 22% de IR durante el tiempo de 

vigencia de los contratos de inversión. Sin 
embargo, puesto que en la fase de 
exploración las empresas mineras no 
generan renta, este beneficio deberá 
considerarse solamente en caso de que se 
pase a la fase de explotación. 
 

2. Estabilidad tributaria si el compromiso de 
inversión supera los $100 millones y se 
obtiene un informe favorable del 
Ministerio del ramo sobre los beneficios 
económicos de la inversión.4 Para que el 
contrato de inversión contemple 

                                                                                  
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, 
(artículo 23). 

4 Artículo innumerado siguiente al artículo 26 del 
COPCI. 
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estabilidad tributaria deben cumplirse dos 
condiciones: (i) comprometer un monto de 
inversión mayor a US $ 100 millones y (ii) 
obtener un informe técnico realizado por 
el Ministerio de Industrias y Productividad, 
respecto de los beneficios económicos de 
la inversión comprometida al Ecuador.  
 

3. Estabilidad jurídica de la normativa 
sectorial que haya sido declarada como 
esencial en los títulos habilitantes, como el 
título minero o el contrato de explotación 
minera que suscriba el Estado con la 
empresa minera. 
 
El efecto de la estabilidad consiste en que, 
en caso de producirse un cambio o reforma 
sobre las normas jurídicas vigentes al 
momento de la suscripción del contrato de 
inversión, dicho cambio o reforma no 
afectará al inversionista ni a la inversión 
nueva y su proyecto, el cual se regirá por 
los incentivos tributarios detallados en el 
contrato de inversión y el régimen 
tributario aplicable, el contrato de 
explotación minera, la normativa sectorial 
específica, de acuerdo a la normativa 
vigente a la fecha de su suscripción.  

 
4. Cláusula arbitral en derecho si el 

compromiso de inversión supera los $10 
millones. 

 
Las empresas mineras tendrán los beneficios 
por el tiempo de vigencia del contrato de 
inversión, usualmente por 15 años renovables 
o por el plazo del título de la concesión minera. 

 
De esta forma, de cumplir con las condiciones 
necesarias, las empresas mineras deberían 
considerar la posibilidad de negociar y suscribir 
un contrato de inversión para acceder a los 
beneficios que se contempla. 
 
A continuación se presenta un resumen de los 
beneficios tributarios y de otra índole: 
 
1) Estabilidad tributaria durante el plazo de 

vigencia de su contrato de inversión 
 
a) Impuesto a la Renta 
 

i. Como fue indicado anteriormente, las 
sociedades que realicen inversiones para la 
explotación de minería metálica a mediana 
y gran escala se benefician con una tarifa 
del 22% de  IR con estabilidad tributaria 
durante su vigencia, si el contrato de 
inversión se suscribe hasta el 29 de 
diciembre de 2018. 

 
ii. La estabilidad tributaria consiste en 

mantener invariables durante la vigencia 
del contrato de inversión todas las normas 
legales, reglamentarias y resoluciones 
generales del Servicio de Rentas Internas 
(en adelante el “SRI”) vigentes a la fecha 
de su suscripción que permitan la 
determinación de la base imponible y la 
cuantía del IR . No es aplicable sobre 
normas referentes a las facultades, 
procedimientos, métodos y obligaciones 
formales que el SRI emplee y establezca 
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para el control y el ejercicio de sus 
competencias. 

 
iii. Exoneración del anticipo al IR por cinco 

años para la inversión nueva. Para efecto 
del cálculo el inversionista solo estará 
sujeto al pago del anticipo al IR después del 
quinto año de operación efectiva, posterior 
de la iniciación de su proceso productivo y 
comercial.5 En el caso de empresas 
mineras, esto comprende la producción y 
comercialización de los productos 
minerales provenientes del área minera, 
dentro de los plazos y tarifas establecidas 
en el contrato de inversión y en la 
normativa aplicable. El plazo de 
exoneración puede ser ampliado en caso 
de que el proceso productivo así lo 
requiera, previa autorización del SRI y la 
autoridad competente de comercio 
exterior e industrias y productividad 
(Secretaría Técnica del Consejo Sectorial de 
la Producción).  

 
iv. Deducción adicional del 100% de los costos 

para el cálculo del IR  por la 
implementación de mecanismos de 
producción más limpia,  como mecanismos 
para incentivar la mejora de la 
productividad, innovación y para la 
producción eco-eficiente. 

 
v. Diferimiento del pago del IR y su anticipo 

hasta por cinco ejercicios fiscales, con el 

                                                        
5 Artículo 41 (b) de la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

correspondiente pago de intereses, 
calculados en base a la tasa activa 
corporativa, en los términos que se 
establecen en el reglamento de la Ley 
Orgánica de Régimen Tributario Interno 
(en adelante la “LORTI”) , por la 
transferencia del capital accionario de la 
sociedad en un monto no menor al 5% a 
título oneroso a favor de al menos el 20% 
de sus trabajadores, siempre que tales 
acciones se mantengan en propiedad de 
los trabajadores.  

 
vi. Deducción de la compensación adicional 

para el pago del salario digno que realice la 
sociedad para el cálculo del IR . 

 
vii. Deducción del 100% del costo de 

contratación de nuevos trabajadores por 
cinco años, contados a partir de que se 
efectúe la inversión nueva. Esta inversión 
debe generar nuevos empleos, si la 
inversión nueva se realiza en zonas 
deprimidas.  

 
viii. Reforma al cálculo del anticipo del IR.  

 
ix. La fundición y refinación de cobre o 

aluminio, como una industria básica, recibe 
una exoneración del IR por 10 o 12 años si 
se realiza en provincias fronterizas. De 
acuerdo a la Ley para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones y 
Generación de Empleo  (en adelante la 
“Ley de Fomento Productivo”) las 
inversiones productivas en sectores 
priorizados que generen empleo neto 
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tendrán exoneración del IR por 12 años en 
cantones fuera de Quito y Guayaquil, 8 
años en estas ciudades6, 15 años para 

                                                        
6
 Nuevas inversiones de acuerdo a artículo 13, a y b 

del COPCI: 
 

a) Inversión productiva: flujo de recursos para (i) 
producir bienes y servicios, (ii) ampliar 
capacidad productiva y (iii) generar fuentes de 
trabajo 

b) Inversión nueva: flujo de recursos para (i) 
incrementar acervo de capital de la economía 
con inversión en activos productivos para 
ampliar capacidad productiva futura, (ii) 
generar mayor nivel de producción de bienes y 
servicios o (ii) generar nuevas fuentes de 
trabajo. Y (iv) proyectos públicos de APP. 

 

En los sectores priorizados del artículo 9.1: Agrícola, 
cadena forestal, metalmecánica, farmacéutica, 
turismo, cine, audiovisuales, eventos 
internacionales, energía renovable, bioenergía, 
logística de comercio exterior, biotecnología, 
software, exportación, eficiencia energética, sector 
industrial, agroindustrial y agroasociativo. 
 
Así como en sectores de sustitución estratégica de 
importaciones y fomento de exportaciones: 
fabricación de sustancias químicas básicas, 
plaguicidas, jabones y detergentes, productos 
químicos, cerámica, radios, tvs, celulares, 
fabricación de prendas y calzado, fabricación de 
cemento, fabricación de aparatos domésticos. 
 
Esta exoneración aplica en cuanto la inversión 
genere empleo neto bajo condiciones del 
reglamento a la Ley de Fomento de acuerdo al 
tamaño de las sociedades. 
 

industrias básicas y 20 años para aquellas 
en zonas de frontera7. 

 
b) Impuesto al Valor Agregado 
 

i. Igualmente, para estas sociedades, cuya 
producción se destine a la exportación, 
recibirán estabilidad tributaria respecto del 
Impuesto al Valor Agregado (en adelante el 
“IVA”) respecto de las tarifas y exenciones. 

 
c) Impuesto a la Salida de Divisas 
 

i. Estabilidad tributaria del Impuesto a la 
Salida de Divisas (en adelante “ISD”), 
respecto de tarifas y exenciones vigentes al 
momento de la suscripción del contrato de 
inversión. Lo mismo aplica para otros 
impuestos nacionales directos. 

 

                                                        
7
 Nuevas inversiones en los sectores económicos 

determinados como industrias básicas, de acuerdo 
al COPCI (Art. innumerado luego del Art. 102 en el 
Capítulo II Del Fomento y Promoción de las 
Industrias Básicas): 
a) Fundición y refinación de cobre y/o aluminio; 
b) Fundición siderúrgica para la producción de 

acero plano; 
c) Refinación de hidrocarburos; 
d) Industria petroquímica; 
e) Industria de celulosa; y 
f) Construcción y reparación de embarcaciones 

navales. 
Esta exoneración aplica en cuanto la inversión 
genere empleo neto bajo condiciones del 
reglamento a la Ley de Fomento de acuerdo al 
tamaño de las sociedades. 
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ii. Exoneración del ISD para las operaciones 
de financiamiento externo. De acuerdo a la 
Ley de Fomento Productivo las nuevas 
inversiones productivas que suscriban 
contratos de inversión podrán exonerarse 
del ISD por importaciones de bienes de 
capital y materias primas para el desarrollo 
del proyecto y el pago de dividendos por 
sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador a favor de 
beneficiarios residentes en el exterior. 

 
d) Otros tributos 
 

i. Facilidades de pago  en tributos al 
comercio exterior, de acuerdo al Código 
Tributario.  
 

ii. Derecho a solicitar a la autoridad 
competente a otorgarse, bajo su criterio y 
atribuciones, la reducción total o parcial de 
aranceles para la importación de bienes de 
capital relacionados con el proyecto sujeto 
del contrato de inversión, en las cantidades 
y por el tiempo necesario para su ejecución 
y desarrollo en los términos que 
establezcan las resoluciones expedidas 
para el efecto.   

 
2) Estabilidad del régimen legal de los 

sectores estratégicos 
 
Estabilidad de la normativa sectorial específica 
declarada como esencial en los títulos 
habilitantes para la gestión de los sectores 
estratégicos, como es el caso de un Contrato 
de Explotación Minera. 

3) Otros beneficios que se rigen bajo la 
estabilidad del régimen legal 

 
a) El contrato de inversión puede incluir una 

cláusula de arbitraje internacional que 
permite a las partes someter sus disputas a 
la decisión de tribunales arbitrales, luego 
de agotar instancias administrativas 
locales, así como mecanismos de 
negociación y mediación. En caso de no 
iniciarse un arbitraje bajo las condiciones 
establecidas en el COPCI o en el contrato 
de inversión, no implica una renuncia al 
derecho de someter las controversias a los 
procesos contemplados en los Tratados 
Bilaterales de Inversión suscritos por el 
Ecuador.  

 
b) Trato no discriminatorio, a excepción del 

tratamiento a empresas públicas, 
empresas de economía mixta y otras 
formas asociativas con participación del 
Estado y protección de medidas arbitrarias 
o discriminatorias de la inversión.  

 
c) Protección de la propiedad de acuerdo a la 

Constitución y las leyes pertinentes. Se 
prohíbe la confiscación a las inversiones 
nacionales o extranjeras.  

 
d) Libertad de producción y comercialización 

de bienes y servicios lícitos, socialmente 
deseables y ambientalmente sustentables, 
y la libre fijación de precios de acuerdo a la 
Ley.  
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e) Acceso a los procedimientos 
administrativos y acciones de control que 
establezca el Estado para evitar cualquier 
práctica contraria al Derecho de la 
Competencia.  
 

f) Libertad de importación y exportación de 
bienes y servicios, de acuerdo a la Ley.  
 

g) Libre transferencia al exterior, en divisas, 
de las ganancias o utilidades de la inversión 
nueva, luego de cumplir con las 
obligaciones a participación de los 
trabajadores (pago de utilidades laborales), 
obligaciones tributarias y otras de acuerdo 
a la Ley. El inversionista tendrá derecho a 
controlar, usar, convertir a cualquier 
moneda y transferir o remitir al exterior 
cualquiera de los fondos derivados o 
relacionados con la inversión nueva o con 
el contrato de inversión. El inversionista no 
tendrá obligación de mantener los fondos 
en el Ecuador, ni de convertirlos a moneda 
nacional, ni de someterse a ninguna otra 
restricción, salvo los tributos y retenciones 
aplicables que se establezcan en el 
contrato de inversión, el Contrato de 
Explotación Minera y la Ley. Tendrá 
derecho a recibir pagos que le sean 
debidos, y al uso de servicios de 
instituciones del sistema financiero 
nacionales y extranjeras. 
 

h) Derecho a suspender las actividades 
mineras y las inversiones relacionadas con 
dichas actividades, en forma total o parcial, 
en el caso que el inversionista determine 

razonablemente que las condiciones 
técnicas o de mercado lo hagan necesario, 
conveniente o por causas legales.  
 

i) Libertad para adquirir, transferir o 
enajenar acciones, participaciones o 
derechos de propiedad sobre su inversión 
nueva a terceros en Ecuador o el 
extranjero, de acuerdo a la Ley.  
 

j) Libertad de negociar total o parcialmente 
la inversión nueva y el proyecto con 
inversionistas nacionales o extranjeros, y 
de transferir o ceder total o parcialmente a 
su favor la inversión que se ha negociado. 
Si se transfiere o cede a extranjeros, se 
debe notificar a la Secretaría Técnica del 
Consejo Sectorial de la Producción. El 
cesionario o adquirente de la inversión se 
sustituirá como inversionista en el parte 
transferida o cedida.  
 

k) Derecho de transferencia de los derechos 
mineros una vez obtenidas las 
autorizaciones contempladas en la Ley de 
Minería y el Contrato de Explotación 
Minera. También podrá entregar o ceder 
en garantía sus derechos y obligaciones 
mineras bajo el Contrato de Explotación 
Minera como parte de las garantías 
entregadas a los financistas del proyecto.  
Adicionalmente, en este caso, podrá el 
inversionista ceder sus derechos y 
obligaciones bajo el contrato de inversión y 
su posición contractual en él a los 
financistas del proyecto.  
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l) Libre acceso al sistema financiero nacional 
y al mercado de valores.  
 

m) Libre acceso a mecanismos de promoción, 
asistencia técnica, cooperación, tecnología 
y otros de similar índole.   
 

n) Acceso a otros beneficios e incentivos del 
COPCI, de acuerdo a la Ley.  
 

o) Derecho a fijarse tarifas diferenciadas 
estables para la compra preferencial de 
energía, cuyo valor se establecerá en el 
contrato de inversión por kilovatio por 
hora, de acuerdo al Contrato de 
Explotación Minera.   

 
La estabilidad tributaria y jurídica, y los 
beneficios que se pudieran obtener y mantener 
incólumes durante la vigencia del contrato de 
inversión, son atractivos para el inversionista 
minero. La LOREF busca incentivar a las 
empresas mineras que busquen la explotación 
minera metálica en mediana y gran escala a 
suscribir contratos de inversión. Si estas lo 
hacen antes del 29 de diciembre de 2018 
recibirán una tarifa del 22% de IR y los demás 
beneficios descritos. Por lo tanto, las 
compañías mineras deberían contemplar la 
posibilidad de su suscripción. 
 
 
 
 
 
 

2. ELIMINACIÓN DEL IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS EXTRAORDINARIAS Y 
MODIFICACIÓN DE CÁLCULO DE 
REGALÍAS MINERAS 

 

 
 
El 7 de agosto de 2018 la Asamblea Nacional 
aprobó la Ley Orgánica para el Fomento 
Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo y Estabilidad y 
Equilibrio Fiscal, la cual se encuentra publicada 
en el Registro Oficial Suplemento número 309 
de 21 de agosto del 2018. Las principales 
reformas para el sector minero son: 1. 
Eliminación del Impuesto a las Ganancias 
Extraordinarias; 2. Aplicación de un rango de 
entre el 3% y 8% para las regalías en mediana y 
gran minería; y, 3. Creación de una visa de 
residencia temporal para inversionistas sin 
límite de permanencia fuera del Ecuador. A 
continuación se detallan estos cambios: 
 
1) Se elimina la mención al Impuesto a las 

Ganancias Extraordinarias en la Ley de 
Minería, artículo 40 inciso tercero, 
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referente a los Contratos de Prestación de 
Servicios. Este impuesto se deroga en su 
fuente con la eliminación del Capítulo II 
denominado "Creación del impuesto a los 
ingresos extraordinarios” del Título Cuarto 
“Creación de Impuestos Reguladores” de 
la Ley Reformatoria para la Equidad 
Tributaria del Ecuador. 

 
2) Cambian los parámetros de las regalías a la 

explotación de minerales a un rango de 
entre el 3% y el 8% sobre las ventas de 
minerales principales y secundarios para 
mediana y gran minería, en la Ley de 
Minería, artículo 93, inciso segundo. Se 
añade el concepto de progresividad del 
impuesto y tamaño del concesionario pues 
los porcentajes se establecerán en base a 
criterios de progresividad, volumen de 
producción, tipo y precio del mineral. 
Actualmente para oro, cobre y plata la 
regalía no podrá ser mayor al 8% y para 
minerales secundarios una regalía no 
menor al 5%. Además, estos porcentajes 
aplicarán también a las plantas de 
beneficio. El pago de las regalías es 
adicional al  IR, Impuesto al Valor 
Agregado, y porcentaje de utilidades 
atribuidas al Estado. No se eliminan las 
regalías del 3% para pequeña minería. Con 
ello, los pequeños mineros entrarían en 
una regla especial y no aplicará el rango de 
entre 3% y 8%. 

 
3) Se elimina la tarifa fija de 4% para el pago 

de regalías para mediana minería y se 
indica que deberá someterse al rango de 

entre 3% y 8% del artículo 93 agregado en 
la Ley de Minería, artículo innumerado 
segundo, del Título Innumerado “De la 
Mediana y Gran Minería”. 

 
4) Se establece una visa de residencia 

temporal para inversionistas, incluyendo 
representantes legales, apoderados, 
representantes comerciales o cargos 
similares, de empresas nacionales o 
extranjeras. Esta visa no estará sujeta a los 
plazos máximos de permanencia fuera de 
Ecuador y permite ingresos múltiples al 
país. Adicionalmente, se elimina la 
obligación de afiliación al IESS para los 
titulares de visas de residencia temporal, 
estableciéndose que es facultativa dicha 
afiliación y, alternativamente puede 
obtener un seguro de salud privado con 
cobertura en Ecuador. (Artículos 60 y 61 de 
la Ley Orgánica de Movilidad Humana) 
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3. MINISTERIO DE MINERÍA PERMITE 
PERFORACIONES EN EL PERIODO DE 
EXPLORACIÓN INICIAL 
 

 
 
El Ministerio de Minería ha reformado el 
Instructivo para las etapas de exploración y 
explotación de las concesiones mineras, 
negociación y suscripción de los contratos de 
explotación minera, mediante el cual permite 
realizar perforaciones durante la exploración 
inicial, algo que hasta ahora no era posible.  
 
La reforma se produce después de un año en el 
que el Ministerio de Minería, la Agencia de 
Regulación y Control y Minero y el Ministerio 
de Ambiente analizaron la viabilidad de dicha 
reforma. 
 
Otra innovación en esta reforma es la 
definición de "sondeos de prueba o 
reconocimiento" como pozos exploratorios 
perforados con inclinaciones y dimensiones 
variadas durante la exploración inicial realizada 
con equipos portátiles o aéreos transportables 

en plataformas con un tamaño máximo de 10 
metros por lado. También se indica que estas 
brocas deben tener instalado un sistema de 
recirculación del agua de perforación y usar 
aditivos de perforación biodegradables. 
 
El Ministerio establece que un titular minero 
puede utilizar 40 plataformas por concesión 
durante la exploración inicial y 20 plataformas 
en caso de que las concesiones se crucen con o 
estén dentro de un ecosistema de alta 
fragilidad, áreas que se determinarán por el 
Ministerio de Ambiente. 
 
Estos cambios a la ley entraron en vigencia el 
28 de junio de 2018 con la firma del Acuerdo 
Ministerial por parte del Ing. Carlos Pérez, 
Ministro de Minería encargado. 
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4. CORTE PROVINCIAL DEL AZUAY DICTA 
SENTENCIA EN CASO RÍO BLANCO 

 

 
 
La Corte Provincial del Azuay, constituida en un 
Tribunal de Justicia Constitucional, dictó el 3 de 
agosto una sentencia en la apelación de un 
fallo de primera instancia que otorgaba una 
acción de protección en contra del proyecto 
minero Río Blanco. El Tribunal decidió no 
levantar la suspensión del proyecto y 
determinó que es una decisión a ser definida 
por el juez de primera instancia que decidió 
suspender el proyecto.  
 
Con respecto a la consulta previa de la 
comunidad Molleturo, el Tribunal dictaminó 
revocar la medida de restitución del derecho 
vulnerado, indicando que los resultados de la 
pregunta sobre la minería en el referéndum de 
4 de febrero de 2018 pueden utilizarse como 
un sustituto de la misma. Esta decisión es 
controversial puesto que la pregunta del 
referéndum no se refería específicamente al 
proyecto minero Río Blanco. La pregunta del 

referéndum preguntó a los ciudadanos si 
estaban a favor o en contra de la minería 
metálica en áreas protegidas, zonas intangibles 
y centros urbanos. En Molleturo, donde se 
encuentra Río Blanco, la mayoría de su 
población votó en contra de la minería en las 
áreas antes indicadas De la sentencia 
mencionada, se puede inferir que con la 
consulta popular se subsana la falta de una 
consulta previa en Molleturo y por lo tanto, el 
proyecto minero podría continuar. 
 

Cabe recordar que la minería en todas las 
demás áreas está permitida por la 

Constitución y la ley. El proyecto minero Río 
Blanco no se encuentra en un área protegida, 
una zona intangible o un centro urbano, por lo 

tanto, no existiría razón para que no se 
puedan realizar actividades mineras. 

 
No obstante, el Tribunal afirmó que el proyecto 
Río Blanco se encuentra en la zona de 
influencia del parque nacional Cajas, designada 
un área protegida, al estar dentro del bosque 
protector Molleturo Mollepungo, que según el 
Tribunal, es parte de este parque nacional. Por 
lo tanto, quedan más dudas respecto de los 
efectos de esta sentencia en el proyecto Río 
Blanco, así como para actuales y futuros 
proyectos mineros. 
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5. REFORMA A LAS NORMAS DE 
AUTORIZACIÓN DE HORARIOS 
ESPECIALES DE TRABAJO 

 
Las Normas de Autorización de Horarios 
Especiales fueron reformadas el 7 de 
septiembre por el Ministerio del Trabajo 
permitiendo el trabajo subterráneo por un 
máximo de seis (6) horas de trabajo 
distribuidas en cinco (5) días a la semana, que 
se aplicarán a la industria minera. El nuevo 
horario debe ser aprobado por el Ministerio 
del Trabajo y debe tener horarios que 
establezcan no más de ocho (8) horas por día, 
cuarenta (40) por semana y menos de ciento 
sesenta (160) horas por mes. 
 

*    *    * 
 

Advertencia: Las visiones contenidas en este 
documento no representan la posición de 
nuestros clientes o casos. Este documento tiene 
fines académicos e informativos únicamente, y 
no puede ser utilizado para otros fines son la 
autorización de Andrade Veloz.  


